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COMUNICADO 01/2015 

 

México, D.F. a 24 de febrero de 2015 

 

ELIGE CONSEJO CONSULTIVO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES A ERNESTO FLORES-ROUX  

COMO SU PRESIDENTE 
 

 El órgano asesor instalado el 9 de febrero pasado celebró ayer su primera sesión de 

trabajo 

 Los integrantes del Consejo Consultivo acordaron temas relacionados con su operación 

y calendario de reuniones 

 

En seguimiento a la sesión en que se instaló el Consejo Consultivo del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones (IFT), este órgano asesor realizó su primera reunión de trabajo en la que, 

por mayoría de votos, eligió al Dr. Ernesto Flores-Roux como su presidente. El nombramiento 

tendrá vigencia de un año, con posibilidad de ser reelecto, tal y como lo señala el artículo 34 

de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

El Consejo Consultivo del IFT se instaló el pasado 9 de febrero y está integrado por 15 

especialistas en materia de telecomunicaciones, radiodifusión, competencia económica y 

políticas públicas.  

Durante la sesión celebrada este 23 de febrero, los miembros del Consejo Consultivo 

identificaron algunos temas y actividades para avanzar en la integración de su Programa Anual 

de Trabajo 2015 y acordaron las fechas para sus sesiones de este año. 
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El calendario de sesiones se definió de la siguiente manera: 

FECHA HORA 

20 de marzo 8:30 horas 

23 de abril 17:00 horas 

21 de mayo 17:00 horas 

2 de julio 17:00 horas 

13 de agosto 17:00 horas 

24 de septiembre 17:00 horas 

5 de noviembre 17:00 horas 

3 de diciembre 17:00 horas 

 

Para el desarrollo de sus funciones, el Consejo Consultivo expedirá en las próximas semanas 

su Programa Anual de Trabajo, así como sus Reglas de Operación. 

Entre los temas que se acordó trabajar de inicio, destacan: 

 Lineamientos de colaboración en materia de Seguridad y Justicia. 

 Programación y Audiencia Infantil 

 Lineamientos para que los permisionarios de radiodifusión transiten al régimen de 

concesión. 

 Lineamientos para el otorgamiento de la concesión única 

 Banda de 700 MHz 
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Asimismo, por la importancia que para el Consejo reviste el contacto permanente con la 

sociedad, se tendrá en los próximos días la página de internet del Consejo como uno de los 

mecanismos de comunicación a través del cual se podrá conocer toda su actividad. 
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